
PISAV La Unión  
 

“Nos esmeramos para que la persona usuaria tenga la 
certeza de lo importante que es, para cada uno de 

nosotros” 
 

La Plataforma Integrada de Servicios de 
Atención a la Víctima (PISAV) de La Unión está 
ubicada en avenida uno sobre calle vieja, 400 
metros oeste del cementerio de Tres Ríos, junto 
al Taller del Artista; inició sus servicios en esta 
comunidad el 02 de marzo del 2015. 

PISAV ofrece en un solo lugar servicios a las 
víctimas de violencia doméstica, intrafamiliar y 
sexual, así como a personas usuarias de 
pensiones alimentarias y familia.  

Cuenta con Juzgado de Pensiones Alimentarias 
y Violencia Doméstica, Defensa Pública, 
Fiscalía, Oficina de Trabajo Social y Psicología, 

Oficina de Atención y Protección a la Víctima (OAPVD)  y Unidad Médico Legal.  

Se puede interponer demandas por pensión alimentaria, pedir medidas de 
protección o plantear una denuncia penal en caso de violencia física, psicológica, 
sexual o patrimonial, solicitar representación de la Defensa Pública en materia de 
familia, así como atención psicológica y asistencia social, así  recibir servicios del 
programa de Atención  o  una valoración de situación de riesgo por parte de la 
OAPVD  

Laura Salas Boschini, defensora pública de esta plataforma se refirió a la facilidad 
en el acceso al servicio que se brinda a las personas usuarias al encontrarse todas 
las oficinas relacionadas con la materia en un mismo edificio, y aseguró que esto 
evita en gran medida la revictimización de un buen sector de las personas usuarias, 
ya que resalta la empatía y mística con la que las personas servidoras realizan su 
trabajo día a día.  

“Nos esmeramos para que la persona usuaria tenga la certeza de lo importante que 
es, para cada uno de nosotros, ayudarle y acompañarle en la situación que está 
enfrentando y que se hará el máximo esfuerzo porque se obtenga la justicia pronta 
y cumplida a la cual tiene derecho”, indicó Laura Salas.  



El correo electrónico 
al que se pueden 
dirigir es: PISAV-
LaUnion@poder-
judicial.go.cr 
Teléfono: 2278-
2233 / 2279-5064 
Fax: 2278-0600. 

Convenio de cooperación interinstitucional 

Gracias al Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Poder Judicial y el 
Colegio de Abogados y Abogadas, se cuenta con Defensorías Sociales, en las 
plataformas de Pavas, La Unión y Siquirres, quienes brindan asesoría y 
representación jurídica a personas en condiciones de vulnerabilidad, en violencia 
doméstica, asuntos de pensiones alimentarias referidos por las Defensas Públicas, 
modalidad PISAV, además de asuntos que les refiera el Juzgado de Familia, el 
Patronato Nacional de la Infancia y el Instituto Nacional de las Mujeres.   

El horario de atención en La Unión son los lunes y viernes de 8:00 am a 2:00 pm., 
el correo electrónico de contacto es dstresrios@abogados.or.cr. Para obtener una 
cita se puede visitar los PISAV o comunicarse a los teléfonos de cada plataforma, 
en el horario anterior.  
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